
C'OB[RNÁCtÓN
¿e BOLIVAR

SECRETARíA DE HACIENDA

REsOLUCToN No. 001 2o2s
"Por med¡o de la cual se actualiza el valor de la tarifa de las estampilla

determinadas en UVT para la vigenc¡a 2025."

LA SECRETARIA DE HACIENDA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las contenidas en los artículos
169 y el l¡teral "e" del artículo 173 de la Ordenanza 384 de 2024, V -

CONSIDERANDO

Que la Const¡tución de 1991 reconoce a la República de Colombia como unitaria, descentral¡zada y
con autonomía de sus entidades terr¡toriales. En desarrollo de este precepto constitucional, la Carta
regula la autonomía tributaria a las ent¡dades territoriales en los artículos 300 numeral 40 y 33g y
287, que consagran su núcleo esencial, el cual comprende, establecer los tributos necesa¡os oara
el ejercic¡o de sus funciones y para la gestión de sus ¡ntereses, y el derecho a administrar sus
recursos y establecer los tributos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones,
dentro de los lím¡tes de la Constitución y la ley.

Que mediante ordenanza No. 384 de 2024 "Por medio de la cual se expide el rég¡men tributario
del Departamento de Bolívar y otras d¡spos¡ciones,, Aprobada por la Asamblea Departamental de
Bof ívar los d¡ez (10) días del mes de diciembre de 2024.

Queel Decreto 297 de 2024, establece como objeto de la Secretaría de Haciénda formular políticas,
coordinar diseñar. dirigir, verar por ra oportuna programación y ejecución dé ros comfonentes delsistema presupuestar der Departamento, er uso raciánar der gasto púbrico, er recaudo oporruno oelos Ingresos, hacer efect¡vas las obligaciones que legalmente se causen a favór del departamento,realizar el registro veraz de ras actuaciones financieras der Departamento, que ilrmitan raintegridad y estab¡lidad de su patrimonio departamental.

Que ¡gualmente corresponde a la Secretar¡a desarrollar programas encaminados a una adecuadaplaneación, coordinación y control de las polít¡cas tributarias del Departamento, para garant¡zar los¡ngresos del Departamento, así corno su sostenibilidad financ¡era; y a la Difecc¡ón de Ingresos,preparar proyectos de reglamentac¡ón relacionados con los tributos y rentas departarnentales, deconformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas, i"n¡unOo en cuenta tl| plan dg DesarrolloDepartamental y los l¡neamientos de la política fiscal del departamento;

Que el artículo 169, ¡b¡dem, establece que const¡tuye hecho generador de Estampilla pro Desarrollo:
<<Artículo 169. Hecho generador.
Desarrollo:
t...1

son hechos generadores ¿e lá estamp¡ll pro-

.(_
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SECRETARíA DE HACIENDA

^^1RESOLUCION No. vv 2025
"Por medio de la cual se actualiza el valor de la tarifa de las estamp¡lla PRO DESARROLLO

determinadas en UVT para la v¡gencia 2025.,,

3. Por la expedición de los recibos de pago de impuestos, estamp¡llas, contribuciones v
tasas que em¡ta el departamento.>

Qu_e resPecto a la tarifa apl¡cable para la Estamp¡lla Pro-Desarrollo, la ordenanza 384'.de zO24
señaló al resDecto:

<<Artículo 173. Tar¡fas, Las tarifas aplicables a la liqu¡dación de la Estampilla pro
Desarrollo, serán las sigu¡entes:

e) Por la expedic¡ón de los recibos de pago de impuestos, estamp¡llas, contribuciones y
tasas que l¡qu¡de el departamento hasta en un 40% de la uw. El monto máximo a pagar
por concepto de esta estamp¡lla no puede exceder el 100o/o del valor liquidado del t;iburo
departamental en el recibo de pago.>

Que de conform¡dad con el l¡teral e del artículo 173 de la Ordenanza 3g4 dqZO24,la tgrifa para la
Estamp¡lla Pro-Desarro o que se or¡9¡nen en ra expedic¡ón de ros rec¡bos de pago dü'impuestos,
estampillas, contribuciones y tasas que em¡ta er departamento, no podrán supelar er 4oo/o de ra
UVT vigente.

Que,la Dirección de Impuestos y Aduanas Nac¡onales - DIAN, mediante Resolución Número 000193de 2024, "Por la cual se fija er varor de la unidad de Valor Tr¡butario - uw aplicable para el año2025." del 04 de diciembre d:2024: f¡jó en cuarenta y nueve m¡r setecientos, nou"niu y nr"u"pesos (949.799) el valor de la unidad de valor Tributario - uw que regirá durante el año 2025.

Que el art¡culo 868 del Estatuto Tributario, establece que: cuando las normadi tr¡butariasexpresadas en uw se conviertan en varores absorutos, se empreará er procedimrento deaprox¡maciones que se señala a continuac¡ón, a fin de obtener cifras enteras y oe ráciioperación:

a) se prescindirá de ras fracciones de peso, tomando er número entero más próximo cuandoet resultado sea de cien pesos (9100) o menos;

b) se aproximará al múltipto de cien más cercano, s¡ el resultado estuv¡ere entre cien pesos(9100) y d¡ez mit pesos (g10.000);

c) Se aproximará at múrtipro de mit más cercano, cuando er resurtado fu.r" rup"rio, u ai",mit pesos ($J0.000).



SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCION No. 001

"Por medio de la cual se actualiza el valor de la tarifa de las estamp¡lla PRO DESARROLLO

determ¡nadas en UVT para la vigencia 2025." l

Lo anterior es concordante con lo establecido en el artículo 482 de la Ordenanza 384 de 2024, que

ordena la aproximación al múltiplo de mil más cercano de los va¡ores establecidos en los recibos
de pago.

Que en mér¡to de lo expuesto la Secretaria de Hacienda,

RESUELVEl

ARTÍcuLo PRTMERO: Actualizar el valor de la tarifa de la estampilla PRo DESARROLLO

DEPARTAMENTAL, para la v¡gencia 2o25, por la expedición de los rec¡bos de pago de impuestos,
estampillas, contribuc¡ones y tasas que emita el departamento. De que tratan los artículos 169
numeral 3 y 173 literal e de la Ordenanza 384 de 2024, en la suma de: veinte mil pesos moneda
corriente ($ 20.000).

PARAGRAFO: El monto máx¡mo a pagar por concepto de esta estamp¡lla no puede exceder el
100o/o del valor liquidado del tributo departamental en el rec¡bo de pago.

ARTICULO SEGUNDO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su
oublicac¡ón. I

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias a los Dos (2) dias de enero de 2025.

DE HACIENDA


